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Expte. N~ 16.002/84
VISTO:

Estas expediente por el cual la Lic. María Cristina Villa- /
rreal de Pautassi solicita el reintegro a sus funciones como auxiliar de in-
vestigación; y

CONS IDERANDO:

Que por la resolución N~ 528-82 se le otorgó licencia sin go
ce de haberes en el referido cargo, desde el 13 de Agosto de 1982 y mientras
durasen sus funciones de Secretaria de Ley de la Facultad de Ciencias Natura
les;

Que por la resolución N~ 640-82 se designó en su reemplazo a
la Lic. Gladys Ana María Monasterio de Gonzo, como auxiliar de investigación
a partir del l~ de Noviembre de 1982 y hasta el reintegro al cargo por parte
de la Lic. María C. Villarreal de Pautassi;

POR ELLO Y teniendo en cuenta los informes producidos por el Con-
sejo de Investigación y Dirección de Personal,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE:

ARTICULO l°. -Tener por reintegrada al cargo de auxiliar de investigación del
Consejo de Investigación, con retribución equivalente a jefe de trabajos prác
ticos con dedicación simple, a la Lic. María Cristina VILLARREAL de PAUTASSI~
a partir del l~ de Febrero en curso.

ARTICULO 2°. -Dar por finalizadas las funciones que venía desempeñando la /
Lic. Gladys Ana María MONASTERIO de GONZO, como auxiliar de investigación con
retribución equivalente a jefe de trabajos prácticos con dedicación simple /
del Consejo de Investigación, desde el l~ del corriente mes.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para
su toma de razón y demás efectos.-
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